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116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Madrid, 2 de junio de 2004.—El Secretario de Estado, Víctor
Morlan Gracia.

Ilma. Sra. Subsecretaria del Departamento.

11075 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2004, de la Secretaría
de Estado de Infraestructuras y Planificación, por la
que se dispone el cese de doña María Angeles Yáñez
Hernández como Subdirectora general de Planifica-
ción de la Dirección General de Carreteras.

En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 14.3
y 19.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 20.1.e) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, y 58.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado,

Esta Secretaría de Estado, ha dispuesto el cese, con efectos
de 2 de junio de 2004, de doña M.a Ángeles Yáñez Hernández
(NRP 2139528746 A1000) como Subdirectora general de Pla-
nificación de la Dirección General de Carreteras, Secretaría Gene-
ral de Infraestructuras, agradeciéndole los servicios prestados.

Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa (dispo-
sición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado), cabe recurso contencioso-administrativo ante los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación (artículo 46.1 de la precitada Ley), o, potestativamente
y con carácter previo, recurso administrativo de reposición ante
el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes (artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Madrid, 4 de junio de 2004.–El Secretario de Estado, Víctor
Morlan Gracia.

Ilma. Sra. Subsecretaria del Departamento.

11076 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2004, de la Secretaría
de Estado de Infraestructuras y Planificación, por la
que se dispone el cese de don Jesús Miguel Pozo de
Castro como Subdirector general de Planeamiento de
Infraestructuras.

En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 14.3
y 19.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 20.1.e) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, y 58.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado,

Esta Secretaría de Estado, ha dispuesto el cese de don Jesús
Miguel Pozo de Castro (NRP 1308308846 A1000) como Sub-
director general de Planeamiento de Infraestructuras, agradecién-
dole los servicios prestados.

Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa (dispo-
sición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado), cabe recurso contencioso-administrativo ante los Juz-

gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación (artículo 46.1 de la precitada Ley), o, potestativamente
y con carácter previo, recurso administrativo de reposición ante
el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes (artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Madrid, 7 de junio de 2004.—El Secretario de Estado, Víctor
Morlan Gracia.

Ilma. Sra. Subsecretaria del Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

11077 ORDEN TAS/1778/2004, de 7 de junio, por la que
se dispone el cese de doña María Aurora Saeta del
Castillo como Subdirectora General de la Unidad
Administradora del Fondo Social Europeo.

En ejercicio de las atribuciones que le están conferidas en
el art. 12.2 f de la Ley 6/1997, de 14 de abril de 1997, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el cese de doña María Aurora Saeta
del Castillo, funcionaria del Cuerpo Superior de Administradores
Civiles del Estado, N.R.P. 5080834613 A1111, como Subdirec-
tora General de la Unidad Administradora del Fondo Social Euro-
peo, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 7 de junio de 2004.—El Ministro, P. D. (Orden
TAS/171/2003, de 3 de febrero, BOE del 5), la Subsecretaria,
Aurora Domínguez González.

Subdirección General de Recursos Humanos.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
11078 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2004, de la Dele-

gación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de
Canarias, por la que se dispone el cese de don Ramón
Paniagua Perdomo, como Director Insular en Fuer-
teventura.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 7.1 del
Real Decreto 617/1997, de 25 de abril, de Subdelegados
del Gobierno y Directores Insulares de la Administración General
del Estado (Boletín Oficial del Estado del 3 de mayo), vengo a
disponer el cese con efectos del día 31 de mayo de 2004, de
don Ramón Paniagua Perdomo, como Director Insular en Fuer-
teventura, agradeciéndole los servicios prestados.

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de mayo de 2004.—El Dele-
gado del Gobierno, José Segura Clavell.


